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Una cantidad media de 
133.000 ptas tendrán que 
pagar los ganaderos de 
los países miembro de la 
Unión Europea para 
cumplir la normativa co
munitaria sobre el siste
ma de etiquetado obliga
torio para la carne de va
cuno y que entrará en vi
gor el próximo 1 de sep
tiembre, " teniendo en 
cuenta que una etiqueta 
de estas características 
puede tener un coste de 
unas 350 ptas y que exis
ten unos 380 animales 
por explotación ganade
ra", tal y como indicaba a 
este semanario el gerente 
de la Asociación Na
cional de Productores de 
Carne de Vacuno (Apro-
vac), Manuel Conde. 

El nuevo 

Entrará en vigor a partir del̂ l̂̂  

El sistema de etiquetado del vacuno 
costará 133.000 ptas al ganadeiro 
Esta versión eliminará la alusión a la categoría del animal y se incluirá 

en el etiquetado de la carne picada el Estado miembro de sacrificio 

régimen, 
que se apli
cará en dos 
fases, obli
gará a reco
ger en la eti
queta una 
serie de in
formacio
nes: el nu
mero de re
ferencia que garantice la 
relación entre la carne y 
el animal o los animales; 
el Estado miembro o país 
tercero del sacrificio y el 
número de autorización 
del matadero; el Estado 
miembro o país tercero 
de la sala de despiece y 
su número de autoriza
ción. Y a partir del 1 de 
enero del 2002, la etique
ta deberá indicar, ade
más, el Estado miembro 
o país tercero de naci
miento; todos los Estados 
miembros o países terce
ros en los 
que haya te
nido lugar 
el engorde. 

En cuan
to a la carne 
picada, la 
etiqueta de
berá indicar 
también a 
partir del 1 
de septiem
bre, además del código 
de trazabilidad, el Estado 
o Estados miembros de 
origen de la carne trans
formada en caso de que 
no se trate del país de 
elaboración. 

Para Manuel Conde, el 
objetivo que se persigue 
con la entrada en vigor y 

La idea de este 
etiquetado 

obligatorio surgió 
como consecuencia 

de la crisis de las 
vacas Joca? .̂, 

posterior aplicación de 
este sistema, "es tener la 
máxima garantía en la 
calidad de los alimentos 
y ofrecer al consumidor 
una información transpa
rente sobre garantías sa
nitarias del producto" . 
Pero , sobre todo, esta 
idea surgió a nivel inter
nacional como conse
cuencia de la crisis de las 
llamadas "vacas locas" y 
su proyección en la socie

dad de con
sumo. 
Sin embar
go, es una 
cuestión a 
la que ha
brá que ir 
dando for
ma poco a 
poco y que 
está .'dipec-' 
tamente re

lacionada con las caracte
rísticas de la propia eti
queta , por ejemplo, es 
necesario un material 
que se pueda pegar y que 
no se desprenda de la 
carne del animal 

Por otro lado, hay que 
señalar también que a 
partir de esta fecha se in
cluye una enmienda pro
puesta por el Parlamento 
Europeo a través de la 
cual se eliminará la alu
sión a la categoría del 
animal en la etiquetas. 
Tanto industriales como 

ganaderos 
habían ma
nifestado 
con an
terioridad 
que este 
dato era só
lo útil en 
sus relacio
nes comer
ciales pues
to que no 

existe un sistema homo
géneo de clasificación a 
nivel comunitario. 

El 1 de sept iembre 
también entrará en vigor 
otro reglamento relativo 
a la identificación del ga
nado vacuno, siendo 
obligatorios otros requi
sitos como las marcas au-

Según Aprovac 
se persigue tener 

la máxima 
garantía en la 
calidad de los 

alimentos 

Los datos de Aprovac indican que existen unos 380 animales por explotación ganadera 

riculares para la identifi
cación individual de los 
animales; una base de 
datos informatizada; pa
saporte para el ganado y 
registro individual de ca
da explotación, manual o 
informatizado. En este 
sentido, se está desarro
llando un sistema infor
mático que permitirá co
nocer los movimientos 
de cada animal, denomi
nado Sistema Informáti
co de Movimientos del 
Ganado (Simogan). Tal y 
como señalaba el gerente 
de la Asociación Na
cional de Productores de 
Carne de Vacuno, "en 
Castilla-La Mancha ya 
está desarrollando este 
programa y de aquí a fi
nales de año ya será algo 
efectivo". 

En cuanto al tipo de 
ayudas que recibirán los 
ganaderos de Castilla-La 
Mancha a la hora de po
ner en práctica este siste
ma de etiquetado obliga
torio, el gerente de esta 
Asociación señalaba que 
"ya existe una orden con 
fecha del 16 de junio pa
ra que la Consejería de 
Agricultura otorgue una 
serie de ayudas y de sub
venciones para costear 
en cierto modo todos es

tos gastos derivados de 
la aplicación de una nor
mativa comunitaria ". 

Por otra par te , hay 
que mencionar que "en 
nuestro país el ganado 
vacuno está perfecta
mente identificado desde 
su nacimiento hasta el 
sacrificio por medio de 
dos crotales y de un do
cumento de identifica
ción que acompaña siem
pre al animal", según los 
datos del Ministerio de 
Agricultura. 

Desde Aprovac, tam
bién se reivindica a las 
administraciones compe
tentes el impulso de la 

OCTOI "dfer Vácüff&T que 

entre otras muchas cosas 
"servirá para que no se 
les imputen todas las cul
pas al ganadero cada vez 
que salga a la opinión 
pública temas como, por 
ejemplo, el del engorde 
de ganado con clembute-
rol". 

Otra de las priorida
des de esta Asociación se 
refiere a la constitución 
de una certificador^ de 
marca de calidad de la 
carne de vacuno, que 
contará con un montante 
de unos 100 millones de 
pesetas, de los cuales la 
mitad de esta cantidad 

proviene de los ingresos 
aportados por los nuevos 
socios, mientras q\i,^,^los 
otros cincuenta, f i l o n e s 
de pesetas de ingre^o^ se 
reparten a partes iguales 
entre las subvenciones 
procedentes de la Admi
nistración central y los 
ingresos públicos deriva
dos de la promoción. Se
gún los datos aportados 
desde Aftmyacji^^ifQasti-

300.000 cabezas de vacu
no a fecha de diciembre 
de 1998, de las cuales ca
si 40.000 eran vacas le
cheras y el resto era ga
nado bovino de carne. 

Un sistem.a de eticjuetado 
voluntario para el ganadero 

A parte de la entrada en vigor y posterior aplicación de este sistema de etique
tado obligatorio por parte de la Unión Europea, los ganaderos españoles po
drán complementarlo con otro sistema de etiquetado voluntario que propone 
la Asociación Nacional de Productores de Carne de Vacuno (Aprovac). Este sis
tema recibe el nombre de Cavec, es de aplicación voluntaria entre los produc
tores de carne y tiene como principal objetivo "conocer cuál es el valor añadi
do de la carne, cuál es su alimentación (si come trigo, cebada, etc), realizar un 
control y demostrar que el animal ha pasado las analíticas de que no tiene nin
gún producto prihibido", tal y como indicaban desde esta Asociación. A pesar 
de que la normativa comunitaria es de obligado cumplimiento, lo cierto es que 
las normas especificadas por el Parlamento Europero contemplan la posibili
dad de que los Estados miembros habiliten un sistema de sanciones contra los 
operadores que no se ajusten a los requisitos arriba mencionados y la posibili
dad de que se realicen las inspecciones comunitarias que sean necesarias. To
do ello con el único objetivo de realizar un seguimiento de la carne desde la 
granja hasta la mesa. 
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